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rrogado, provisionalmente, el Tratado 
de Comercio firmado entre España y 
Dinamarca en 3 de Julio de 1895, con 
la reserva de que ambas altas partee 
contratantes podrán denunciarlo me
diante aviso, dado con tres meses de 
anticipación,

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia a- 
anunció publicado en la Gaceta de Mal 
drid de 28 de Septiembre de 1918.

Madrid, 11 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, Emilio de Pálacios.

(Gaceta i3 de Agosto)

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D:os guardo), S, M, la Reina Doña Víc* 
tor'á Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 al 14 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Como ampliación a la 

Real orden de 15 del actual (D. O, nú 
mero 162),

8. M. el Rey (q. D. g. ), de acuerdo I 
con el Consejo de Ministros, se ha servi
do conceder un plazo de tres meses para 
que los individuos acogidos a los benefi
cios del articu'o 268 de la ley de Rec u 
tamiento puedan acogerse a los del 267, 
entendiéndose en consecuenc’a abonan
do el to<al de la cuota militar que dicho 
articulo determina, por el hacho de ha 
ber satisfecho ya las 1.000 pesetas del 
primor plazo de la cuota por que ha
bían optado, debiendo los interesados 
que pertenecen al cupo de filas perma
necer en ellas diez meses, en los tres pe
riodos que determinan el articulo 267 
antes citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M.adrid, 6
de Agosto de 1919,

TOVAR
Señor.

neral da leyes, no sólo se comprenden ; dentes de Francia, Bélgica, holanda, 
éstas' sino los Reglamentos, Reales de- Dalla, Alemania y Austria, y habiéndo- 
cretos, Instrucciones, Circulares y Rea- se suscitado algunas reclamaciones por 
les ordenes dictadas de conformidad con industriales que habían adquirido pieles 
las mismas por el Gobierno en uso de su en países considerados todavía indem- 
notestad reglamentaria; nes, pero que para llegar a España te-

Considerando que el precitado Real nlan que atravesar territorio de las na- 
decreto de 31 de Enero no preceptúa que ciones en que existe la glosopeda: , 
se despoje del derecho de ser nombra- Considerando que por el hecho de vía- 
dos a los facultativos que hayan toma- jar en territorio donde existe declarada 
do parte en las convocatorias últimadas la enfermedad, las pieles únicamente 
antes de su vigencia, toda vez que lesio- podrían alcanzar la categoría de virue- 
naria derechos adquiridos al amparo de las o de propagadoras de la glosopeda, 
la legislación anterior; mediante el polvo detritus, etc., que to-

Considerando que, por lo tanto la rec- | masen en el vagón y al ser transpor
ta inteligencia dejas disposiciones con- j tadas, ,
tenidas en el repetido Real decreto y en S. M. el Rey (q. D, g.) se ha serv.do 
la Real orden de 29 de Marzo del año disponer que las pieles secas que se pre- 
acmal conduce a la lógica conclusión sentan a la importación, procedentes de 
de que no son aplicables a las vacantes paisas en que no exista dicha enferme- 
cuyos expedientes de provisión se hu- dad, y que únicamente hayan efectuado 
biesen terminado antes de estar en vigor trasbordo en puerto o frontera donde

I las mencionadas disposiciones, reine la glosopeda, pero tan sólo para
i S M el Rey (q D g.) se ha servido i efectuar el tránsito, sin causar estancia 

disponer que las Subdelegaciones de en la misma, se permita su importación
I Medicina Farmacia v Veterinaria va en España, siempre que se efectuó la COMCUK^O
I cantes con anterioridad al dia 31 de desinfección de las mismas en la Adua- La Diputación provincial en la sesión 

Enero último, y cuyos plazos de concur- i na española con zotal, germol, creo- | celebró el dia 4 del corriente, acor
so hubieran finalizado en la fecha de I calina o producto»simi.ares, a P°r unanimidad anunciar un con-
IR dR Febrero sizuiente. o sea de la pu | 100. y bajo la vigilancia del Inspector I uvbhcícfónde aquél, y estén pendientes de Higiene y Sanidad pecuarias de la curso para la provisión de la p^aza 
únicamente de resolución, se provean frontera. I Profesor supernumerario agregado del

I en propiedad con arreglo a las dilpo- De Real orden lo digo a V. I. para su I Hospital provincial, de esta ciudad, 
sicione» que estaban vigentes. conoeimiento y efectos correspondientes. que ha de tener a su cargo la Sección

Do Real orden lo digo a V. S. para su D os guarde a V I. "«cb” »n°9- M4- 9¡jpeolal de enfermedades de la gargan- 
conocimiento y efecto, consiguiente^ drid, 9 de Agosto de 1919. t» nariz y oído; a cuyo efecto los que

Dios guarde a V. 8. muchos años. CALDERON ’ y ‘ ”n„arln
1 Madrid, 9 de Agosto de 1919. i señor Director general de Agricultura, I aaPireQ a eaemPe “ , .

BÜRGOSYMdZO Minas y Montes. ’ sentar sus instancias, acompañadas de
, I a j j a x I los documentos acreditativos de su ca-

| Señor Gobernador civil de la provin- (Gaceta n de Agosto) profeaional y de 10a ju8tlflcan-
cla de," ■ MINISTERIO DE ESTADO I tes de sus méritos y servicios, en la

—— I Secretarla de la Diputación durante el
Subsecretaría.—Sección de Comercio I plazo dQ 2q dlaa hábiles comprendí-

Re a l  Oíid e n  I , Por n0!a3uda 3° de Junio doa entre el 18 del actual y el 10 de
Excmo. 8r.: Vista la consulta formu- I “o'p^oZisloualme™ e el Tratado0de” w- Septiembre próximo, ambos inclusive, 

lada por la Dirección genera de Nave- I merei0 flrmado enlre Eipaña y Suecia I de 10 a 13, en la inteligencia ue que 
gación y Pesca Marítima, relativa a la I q1 d0 jUQ¡0 d0 1892, con la reserva I transcurrido dicho plazo no ss admitirá
aplicación del Real decreto de 12 de I dQ amba8 auaa partes contratantes | ia8taQClai titulo ni documento alguno, 
Junio último autorizando la venta al I podr&Q denunciarlo por previo aviso I pAlaia k d a  a g o b io  de 1919.--Ei Pre- 
extranjeró de los buques de vela de me- ^do con |r6a mQ8ed de aü,,icipaCión. bp 1P A de ia
nos de 500 toneladas, • , . I Lo que se hace público para cono- I Bidente, Pedro uiobe . . .

S. M, el Rey (q. D. g.), en virtud de I cjm¡QQr0 general y con referencia al I D. P.—El Secretario, Miguel Font, 
lo dispuesto en el articulo 3. del citado I - - ~ - -- 1
Real decreto, ha tenido a bien evacuar 
dicha consulta, con carácter geWtfFen 
el sentido de que no sean comprendidas 
en las prescripciones del mismo las em
barcaciones de vela, cualquiera que sea 
su clase, si está® prottetas de motor 
auxiliar.

De Real orden lo digd a V, E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. E, machos años, Ma-

¡ drid, 30 de Julio de 1919, 
’ . CALDERON

Señor Ministro de Marina.
(Gaceta lode Agosto)

REAL ORDEN1
I limo. 8r.: Vista la Real orden de 30 
I de Junio, en la que se dispone que se 
I prohíba i* importación de píeles proce-

OKU PBOVÜICÍAL
Núm. 1790 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

MINISTERIO DÉ FOMENTO

(Gaceta 9 de Ag osto)

MINISTERIO DE LA GOBERNAtOION

Re a l  Or d e n
Vistas las diferentes consultas que | 

vienen formulándose a este Ministerio I 
acerca de laprovisión en propiedad ue 1 
las Subdelegaciones vacantes de Medí- I 
cin». Farmacia y Veterinaria, que fue
ron anunciadas con anterioridad al dia 
31 de Enero último y cuyos plazos de 
concurso finalizaron en esta fecha;

Vistos ios artículos l.° y 3.° del Códi« I 
80 civil, el Real decreto de 31 de Enero 

las Realus ordenes de 22 de Mayo de
1891 y 29 de Marzo del corriente año;

Considerando que es pirincipio funda- 
tQeir.al de derecho, proclamado expre* 
a^menteeü el articulo 3 .® del Codigo 0 
vil que las leyes no ten drán efecto re- 
^Qactivo si uo dispusieren lo contrario, 
y que las mismas obliga.rán según el ar- 
ficulo 1,° del citado Cuerpo legal, a los 
Veinte dias de su publicación en la Ga
ceta de Madrid, excepto si ordenaren 
°tra cosa; .

Considerando que, con arreglo alo 
Revenido en la Real orden de 22 de 

de 1891, b»jo ¡a dtinominación ge-

anuncio publicado en la Gaceta de Ma- I
drld de 28 de Septiembre de 1918, A I Num 1800

Madrid 8 de Agosto de 1919.—El I COMISION MIXTA
Subsecretario, Emürnde Palacios. D, BiLgiBB3

Por canje de notas de 5 de Abril últi- I Esta Comisión mixta se constituirá el 
mo y 4 del actual ha sido prorrogado I 31 del actual a las onse para exa- 
de tres en tros meses el Tratado de co- I mluAr iaB peticiones de prórrogas de in- 
mercit armado entre España y Suiza de 010Q a üla foratula4M por los
1.° de Septiembre de 1906. I J „

Lo que se hace público para conocí- I mozos del actuai reemplazo, 
miento general y con referencia al I Lo que se publica en este Bo l e t ín  
anuncio publicado en la Gaceta de Ma- I q u ic ia l  a los efectos prevenidos en el 
drid de 28 de Septiembre de 1918, I 0 Reglamento para la apii- 

: Madrid 8 de Agosto de 1919,—El I ó ¿ d0 reclutamiento, 
Subsecretario, Emilio de Palacios, 1 cauion uo 1» « j

, „ . , , x I Palma 16 de Agosto de 1919.—El(Gaceta 9 de Agosto) I T___ I Presidente, Pedro Llobera,
Pof canje de notas do 5, de Abril I

último y 9 del corriente; ha eids pro- * ■ -

M.C.D. 2022



o

Gobierno Civil de Baleares Nde' 1748
Nde. 

de 
•rdee

305 
306
307 
308
309 
310
311 
312
313 
314
Pal

Del.

Relaci 
dur

No mb r e s y  a pe l l id o s

Miguel Bin'moMs Soler 
Joan Pascual Colora 
Antonio O’iver Mas 
Luis Molina Marti 
Sebastián Pcrelló 
Bernardo Vila 
Miguel Martínez Pou 
Pedro A. Gemas Rosselló 
Andrés Salom Coll 
Gabriel Murar
ma 9 de Agosto de 1919,—El

ígación Especial del

ón de las licencias do caza y 
inte el mes de Julio último.

Ve c in d a d

Palma
Soller 
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idem 
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ióu de las Ifcencian da caza y 
il durante loa meses de Julio

No mb r e s  y  a pe l l id o s

Juan CerdA JordA 
Jo r ó  Catalá Lapuente 
Juan PaKCiial Galmés 
Lorenzo Rayó Salort 
Jorge Cabrer Mas 
Vicente Ferrá S. Jordl 
Ricardo Esteve 
Miguel Cardell 
Nadal Estelrlch 
Francisco Muuar 
Sebastian García 
Lorenzo Mas 
Gabriel Estove 
Bartolomé Barceló 
SebastiAn Figuerola 
Antonio Sijtar 
Juan Roca 
Sebastián Gasiell 
Jaime SalvA 
SebasiiAn BauzA 
Podro Antjcb 
Nadal Garau 
Podro Matheu 
Juan M?r 
Guillermo Santandreu 
Pab’e Segura 
Jaime Aulet 
Ja me Fuliana 
Maiiafto Truyoís 
MAnano Ttuyols 
Juan B^rga 
Joan Rayó 
Mateo Zaforteza 
Jorge Foruñy Moragues 
Matías Moner Pujol 
Juan Ferrer Morro 
Antonio Berra Fiol 
Gabr el Reselló MoyA 
Miguel Andch Rofger 
Cristóbal Rotger Pilca 
M gucl Vaqucr Barre ó ■ 
Francisco Grata González 
Brrnaroo Muiet Camas 
Antonio Burgn ra 
DsmfAn Salva Morlá 
José Frau
Juan Castell Sastre 
José Nicoiau Vergor 
Antonio Baile Fort 
Guillermo Riera Roca 
C*y8iano Faster Segura 
Lu s Fiol Alorda 
Antonio March Esteva 
Jaime Frontera Bsstard 
Mateo Berra Porce!
Ouofre Caldés 
Juan L'adó Simó 
Jaime Sard Oryan 
Miguel Oliva Caíafiy 
Manuel Mar.orell Perez 
M'guel Palou Terrasa 
Juan Moil Bovor 
José Cabanellas B'sbai 
Manuel Ochogavia 
Gabriel Adrover Capó 
Antonio Ferrer Barceló 
Miguel Artigues Togores 
Jorge Gual Barceló 
Pedro Ordinas Prohens 
Jorge Miserol Alemany ( 
Gabriel Oaldés Mojer 
Miguel Jaume Caldés 
Franc seo Enseñat Morell 
Jaime Manar N ell 
Picolas Garau Muiet 
Francisco Rubí Garau 
Onofre Tur Capllonc 
Ja'me Mordí Mayol 
Juan Ol'.ver Muiet 
Martin Mayo! Gelabert 
uorenzo Liull Vives 
Pedro Col! Colora
Andrés Zapata Onsasnovas 
Juan Fusfer Rosiñol 
Miguel Pujadas Pajeras 
Jaime Ferrer Pons 
José Antich Salom •
Juan Alzamora Gayá 
Miguel O^ver Muiet 
Miguel Aleñar Ripoll

uso do armrs 
del corriente a

Ve c in d a d

Montuiri
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Palma 
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2
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26
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5
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11
11
11
11
11
18
18
19
19
19
21
21
22
22
24
22
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
30

hón de l.°

NOMBRES Y APELLIDOS

Antonio Toxó Petrus 
Manuel Mateo Martorell 
Eugen'o Alberto Ametllor 
José Bertrán Panella 
Francisco Meroadal Pons 
Gabriel Ferrer Marqués 
Garlos de Olivar Olives 
Francisca Sola Vinent 
Bartolomé Tuduri Carreras 
Bartolomé Tuduri Carrcrr-s 
Lorenzo de Salort Martorell 
José Marqués Bosch 
Juan Biale Orilla
SobasVAn Benejam Sastre 
Juan Mercadal Meliá 
Juan Juanlco Pons 
Juan Morcadal Salóm 
Lorenzo Villalonga Febrer 
Gumersindo Pons Pons 
Miguel Orilla Riudavets 
Pedro Pons Vidal
José Fortuay Casado 
Podro Giménez Cavaller 
Rafael Meliá Riudavets 
Jaime Cardona Carreras 
Antonio Anglnda Caidoua 
Antonio Sbart Fortuñy
Agosto de 1918,—El De egado, Gi

VECINDAD

Fornells 
Mahón 
Mercadal 
ídem 
Mahón 
Ciudadeln 
idem 
Mahón 
San Luis 
idem - 
Giudadola 
ídem 
Mahón 
C udadola 
Alayor 
dem 

ídem 
ídem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
Mercadal
tbriel Mas Gu

Casa

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1

1
asp,

Armae Penoi

1
1
1

Num. 1770 ber anual de dos mil pesetas, la Corpo-
COMISION PROVINCIAL i ración municipal en sesión de ayer

d i BALBARB8 ■ acordó proveer dicha plaza en propie-
Abterto el dia 31 de Julio próximo ■ dad, medíante concurso, para que los 

pasado, con las formalidades de eos- * QU9 se crean con la aptitud y condício- 
tumbre, el cepillo en que se depositan 1168 61 articulo 123 de la Ley muni-
las limosnas ofrecidas por los fieles al clPal vigente exige, presenten r u s ins* 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene- tandas dccumentadae en esta Secreta
ra eu la iglesia del Hospital provincial ría dentro el término de quince dias, 
y practicado su recuento resultó conte- contados desde el siguiente al de la pu- 
ner la cantidad de 661'40 pesetas de- blicación de este anuncio en el B. 0. de 
positada desde el 12 de dicho mes. la provincia, pasados los cuales, que-

Palma 11 de Agosto de 1919,—El Vi- darán sin curso cuantas con el indicada 
cepresidente, Antonio Lliteras, fin sean presentadas.

-----  Andraitx 11 Agosto 1919, —El Alcab
Núru, 1798 de> Pedro José Jofre,—P, A, del A.—

ADMINISTRACION PRINCIPAL El Secretario aocidental, Jaime PorceL 
DB ADUANAS DB PALMA ---------

Anuncio. — El dia 18 a las 11, tendrá . Num. 1767
lugar en los Almacenes de esta Aduana . Terminados los apéndices al ami' 
la’venta on pública subasta, del alguien- libramiento por riqueza rústica y ur* 
te género: baña de este termino municipal, que

Lote único han 8erTÍr de base P»™ Ia confec •
Una cesta conteniendo catorce doce- ci6D.de ’°f repartimientos déla rique- 

nos de huevos, 14-00 pesetas. za "jmuable en el próximo ejercicio
Importa U tasación catorce pesetas. económico 1920-21, estarán expuestos 
Nota: Será de cuenta del rematante el al p^bnco a,efectos de reclamación en 

pago del impuesto de derechos reales. on *9 e8te Ayuntamiento
Palma, 14 de Agosto de 1919. -El ?°,r el,íórmtno de quince días, contado* 

Administrador,—Enrique Alabern. 8^uiente. al de la publicación de
_de este anuncio en el B. 0. de la Pro- 

flúm 1765 vincia, transcurridos los cuales, nlngu-
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX ”7^^ Agosto do 1919—E! Al-
Hallándose vacante la Secretaria do calde, Pedro José Jofre,—El Secreta- 

este Ayuntamiento por dimisión del rio, accidental, Jaime Porce’, 
que la desempeñaba, dolada con el ha- -----

M.C.D. 2022
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Núm. 1692 
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET 
Los apéndices a! amlllaramiento pa

ra el próximo año económico do 1920 a 
1921, sobre la riqueza rústica, pecua
ria y Urbana de este pueblo, estarán 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
está provincia.

Gampanet l.° Agosto de 1919, -El 
Alcalde, Nadal Grespí.

Núm. 1724
AYUNTAMIENTO da LLUCHMAYUR 

Habiéndose introducido por la Junta 
Municipal en el proyecto de Presupues
to extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de día 12 de 
Junio último algunas modiücaeiones, 
con arreglo a la Real orden de 15 de 
Enero de 1879 se expone nuevamente 
al público a efectos de reclamación por 
el término de ocho dias.

Lluchmayor 4 de Agosto de 1919,— 
El Alcalde Presidente, Pedro Mataré.— 
P. A. de la J. M. — Guillermo Aule:, Se
cretario,

Num 1726
ALCALDIA DE DEYA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1916 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla de este Ay un 
tamiento, por espacio de quince di as, 
al objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes ú observaciones que estime por con
veniente; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no ae 
admitirá ninguna.

Deyá á 4 de Agosto 1919,—El Alcal
de, Francisco Vives.

Num 1747
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento en, sesión celebrada el 
dia de hoy las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1918, 
se hace público que estarán ■ de mani
fiesto en la Secretaria de este municipio 
a efectos de reclamación, por espacio 
de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que se publique e) 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia. '

Sóller 7 de Agosto de 1919.—El 
Alcalde accidenta!, Miguel Ripoll.—Por 
A. del A,—Amador Oanals, Secretario.

Núm. 1751 t
ALCALDIA DE 8, JUAN BAUTISTA

Formados los apéndices al amillara- 
miento que han de servir de base a los 
repartimientos por rústica y pecuaria 
y urbana para el ejercicio de 1920 a 
1921, se hallan expuestos al público por 
término de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación.

San Juan Bautista 7 Agosto de 1919. 
—El Alcalde, Juan Ramón.

Núm, 1753
Formado el Repartimiento genera 

del corriente ejercicio económico, de 
confornrldad con las disposiciones del 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, pa 
ra cubrir el cupo de consumos de 
Tesoro, recargos municipales y déficit 
resultante del presupuesto vigente, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
dequince días contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto 
en el B. O, de la provincia, durante los 
cuales serán atendidas reclamaciones 

que se formulen y resueltas en dicho 
término y tres dias después.

San Juan Bautissa 9 Agosto de 1919. 
—El Alcalde, Juan Ramón.

Núm. 1759
AYUNT,° DE SANTA MARGARITA

Terminados los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, de este término munici
pal, que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos de la 
contribución territorial para el año pró
ximo 1920-1921, quedan expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a contar desde 
el siguiente en que aparezca el presen
te anúncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 9 de Agosto de 
.919,—El Alcalde, Francisco Medina,— 
21 Secretario accidental, Martin Matas,

Núm. 1768
AYUNTAMIENTO DE Ma HON

Aprobado por Real Orden de 22 de 
Abril ultimo, per el Ministerio de Mari* 
na, el convenio celebrado on estas 
Jasas Consistoriales el 12 de Marzo de 
1.917, entre una Comisión del Ayunta
miento, los propietarios de los vergeles 
que tienen derecho al agua de la fuente 
de San Juan y el Jefe de Marina Don 
’edro Cardona y Prieto, ratificado por 

el Ayuntemiente en sesión de 14 del 
mismo mes de Marzo, se hace público, 
>ara que el vecindario en uso del dere- 
;ho que le confiare la Real Orden de 19 
de Junio de 1.901, dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros estable
ciendo reglas para las enagsnaciones, 
permutas, etc,, de ios bienes municipa
les, pueda presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de diez dias á contar 
desde el siguiente de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, fijado 
en el dia de hoy on el Tablón de edictoi 
del Ayuntamiento.

Mahón 12 de Agosto de 1,919.—El Al- 
ealde-Presidente, Pedro Pona Si jos.

Núm. 2771
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primar trimestre de 1918, 
Sesión inaagural del dia l.° de Ene

ro. —Se procedió a la constitución del 
Ayuntamiento, elección de cargos y 
designación de dia y hera para la cele
bración de sesiones ordinarias. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia l.°— 
Se procedió a la formación de la lista 
de individuos con derecho de sufragio 
en las elecciones de compromisarios pa
ra la de Senadores. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 5.—Fueron 
aprobadas las actas de las tres anterio
res, la distribución de fondos y el ex
tracto de acuerdos correspondientes al 
4.° trimestre de 1917. Se acordó cum
plimentar la correspondencia y circu
lares, la recomposición de los caminos 
llamados de 8‘es Sorts y Alquería-blan
ca, que el acto dal alistamiento de mo
zos tenga lugar el dia trece, se cumpli
mente lo dispuesto por el art. 60 de la 
ley municipal y fué designado D. Ra
fael Perdió ^adal para cubrir vacante 
de vocal de la Junta local de 1.* ense
ñanza, Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12,—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y circulares. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13.— 
Tuvo lugar el acto del alistamiento de 
mozos para el actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 19.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res, Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y circulares. Fueron aproba- 
uas las cuentas de recaudación de los 
repartimientos generales, la de censos 
de propios y la de prestación personal. 
Se acordó dividir los contribuyentes en 
cuatro secciones para la elección de vo
cales asociados. Be enteró del R. D. de
clarando disueito el Congreso de los

3 .
Diputado! y la parte bíectiva del Seúl* 
do, y convocatoria de elecciones gene* 
rales, como igualmente de no haberse 
formulado reclamación en contra del 
Padrón de vecinos. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y circulares; los arts. 26, 27 y 28 del 
reglamento de quintas; el nombramien
to de una comisión que asista a la reu
nión de Alcaldes en la Capital de pro
vincia para tratar del precio de las 
subsistencias; que las cuentas munici
pales de 1917 pasen a informe de la Co
misión de Hacienda y requirir a los ve
cinos presenten relaciones juradas de 
as subsistencias alimenticias en su po

der. Se enteró de no haberse formulado 
reclamación en contra de la lista de 
electores para Compromisarios. Y se le
vantó la sesión,

Sesión extraordinaria del dia 27,—• 
Se procedió a la rectificación del alis
tamiento de mozos,

Sesión ordinaria del dia 2 Febrero - 
fueron aprobadas las actas de las dos 
anteriores y la distribución de fondos 
para el corriente mes. Se acordó cum
plimentar la correspondencia y circu
lares; que en la próxima sesión se cum- 
)Hmente lo dispuesto por el art. 68 de 
a ley municipal y recordar a los veci

nos el deber de presentar relación jura
da de las subslsitencias alimenticias en 
su poder. Y se levantó la ses'ón,

Sesión ordinaria del día 9.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se acor
dó cumplimentar la correspondencia y 
circulares. Se procedió al sorteo de con
tribuyentes para la eiección de vocales 
asociados. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10.— 
Se dió a la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento de mozos.

Sesión ordinaria del día 16. -Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res y las cuentas municipales respecti
vas al presupuesto de 1917, Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y cir
culares y que se convoque a la Junta 
municipal para la confección de los re
partimientos generales, Y se levantó la 
sesión,

Sesión extraordinaria del dia 17 .— 
Se procedió al sorteo de los mozos para 
el actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 23 —Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia y circulares y que el dia 3, 
primer domingo de Marzo próximo se 
proceda al acto de la clasificación y de
claración de soldados, Y se levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del dia 2 de Marzo, 
—Fué aprobada el acta de la anterior 
y la distribución de fondos. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y cir
culares. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 
procedió a la clasificación y declara
ción de soldados de 1918 y revisión de 
los sujetos a ella de los tres años ante
riores.

Sesión ordinaria del dia 9.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anterio
res. Se acordó cumplimentarla corres
pondencia y circulares y enagenar por 
indiviso a favor de los cuñados Miguel 
Pastor y José Oliver la sepultura nu
mero 43, conforme a su solicitud. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16. —Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se acor
dó cumplimentar la corresponcia y cir
culares y autorizar al Sr. Alcalde para 
hacer limosnas a vecinos menesterosos. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. —Fué 
aprobada el acta de la anterior, Se 
acordó cumplimentar ¡a correspon
dencia y circulares y la declaración de 
partidas fallidas por cédulas personales 
de 1917, Y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del día 30.—Fué 
aprobada el acta de la anterior, Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y circulares; el pago de haberes a 
los empleados municipales y el de va
rias cuentas, Y se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria del día 31i*-Se 
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procedió *1 fallo de los expedientes e 
incidencias de qnintas del actual reem
plaza y de los sujetos a revisión.

JUNTA-^UNICIPAL
Sesión del día 21 Febrero,-—Los nue* 

vos vocales asociados fueron puestos en 
posesión del cargo,

Sesión del día 27 Marzo,*—Se nombró 
la Comisión para el. examen de las 
cuentas municipales del presupuesto de 
1917,

María de la Salud 4 de Abril de 1918. 
—El Secretario, Juan Oarboneil,

El extracto que precede fué aprobado 
por el Aynntamienlo en sesión ordina
ria del día seis de los corrientes,

María de la Salud 8 de Abril de 1918. 
—Juan Carbonell, Secretario. —Visto 
Bueno,—El Alcalde, Antonio Jordá,

Num, 1727
D, Cayetano Mesas Dominé, Presidente 

de la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Bosch Mayans, 
de diez y nueve años de edad, apodado 
es Torero, hijo de Miguel y de María, 
natural y vecino de esta Ciudad, solte
ro, hornero, procesado con otro en cau
sa sobre hurto, para que dentro del 
término do quince dias a contar desde 
la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, se presente ante esta Au-* 
diencia a fin de señalar nuevo día para 
la celebración del juicio ora) de la ex
presada causa bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las autori
dades e individuos de la policía judi
cial procedan ala busca y captura del 
referido procesado, y conseguido lo 
conduzcan a la prisión de esta Ciudad 
a disposición de este Tribunal,

Diido en Palma de Mallorca a cinco 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve,— Cayetano Mesas.—El Secre
tario, Luis Canal.

Núm, 1791 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
ocho de Agosio'de mil novecientos d<ez 
y nueve: Vistos por el Sr, D. Rafael Ru- ! 
bio Freiré Duarte Juez de primera ins • 
tanc;a del distrito de la Lonja, los pre
sentes autos juicio ejecutivo promoví- . 
dos por D. Antonio Saggese y Cenice, 
soltero, mayor de edad, vecino de la vi 
Ha de Binisaiem, representado por el 
Procurador D. Pedro Ferrar y defendi
do por el Abogado D. José Socias, con
tra los herederos desconocinos de Don 
Pedro Juan Estarás y Alberti. que no 
se han personado en autos, en reclama
ción de la cantidad de ocho mil qui
nientas pesetas de capital, setenta y 
cinco pesetas que importan los intere 
ses vencidos, y los que venzap y costas;

Fallo: que debo mandar y ¿bando se
guir la ejecución adelante, hacer tran
ces y remate de los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido 
pago a D. Antonio Saggese y Cenice 
de la cantidad de ocho mil quinientas 
pesetas de capital, setenta y cinco pe
setas que importan los intereses venci
dos en deuda, y que venzan y cosías 
causadas y a causar hasta su efectivo 
pago; y rublíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta provin
cia para que sirva de notificación a loa 
herederos desconocidos del ejecutado 
D. Pedro Juan Estarás y Alberti. Asi 
por esta mí sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo =Rafael Rubio.

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de D. Pedro 
Juan Estarás y Alberti se expide la pre 
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia. Palma on
ce de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, Juan Bestard,

Núm. 1734
REQUISITORIAS

Ribas Cardona Antonio, hijo de José 
y de Esperanza, natural de San José, 
Ayuntamiento de San José, provincia 
de Baleares, de astado solero, profe

sión jornalero, de veintiún años de 
edad, estatura un metro ochenta cen
t metros, domicilíodo últimamente en 
Nueva York, procesado por la falta 
grave de diserción, con motivo de fal
tar a concentración para b u  destino a 
cuerpo; comparecerá en término de 
treinta (lias ante el Teniente Juez Ins
tructor de la Comandancia de artille
ría de Mallorca D. Justo Navarro Gon
zalos residente en Palma, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Palma 4 de Agosto de 1919.—El Te
niente Juez Instructor, Justo Navarro.

Núm. 1739
Torres Mari Vicente, hijo de Pedro y 

de María, natural de San Juan Bautis
ta, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, Consejo de Ibiza, Provincia de 
Baleares, Juzgado do primera Instan- 

• cía de Ibiza, nació en 7 de Marzo de 
1886, de oficio labrador, soltero, su es- 
taíura 1'740 milímetros, procesado por 
haber faltado a la concentración; com
parecerá en el término de 30 dias ante 
el Juzgado del batallón Cazadores de 
Ibiza n.° 19 (sitio Castillo de Ibiza) ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Ibiza 6 Agosto de 1919,—El Teniente 
Juez instructor, Ramón Gotarredona.

Núm. 1761
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Primer trimestre de 1919-20 
Pu e b l o  d e  Bin is a l e m 

Don Bartolomé Poas Abrínes, Agente 
ejecutivo auxiliar da la Zona de Inca 
de )& que el Arrendatario Don Bar- ' 
tolomé M¡r Calafell.
Hago saber: Que eu el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 26 de Junio de 
1919 ha dictado la siguiente:

Providencia.—De conformidad con 
•lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en ©1 2.° grado de apremio y re- ’ 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo.

Nombres de los contribuyentes
Peeetaa

Jaime Morey Llabrés. , 0 99
María Oastañer Gastañer. .
Francisco Caibe; Sana, . 2*23
Juan Grrer Girer, , 3-71
Rafael Molí, , 3*95
Antonio José Gabriel, , 49*50
Gabriel Vidal Mayol. , 1*49
José Payaras Bennasar, , 9'90
Pedro García Font, , 37*13
Lorenzo Payaras Llabrés y otra. 5*94

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
da 1900 se publica y fija el presente Edic
to en Lote puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcaide un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Binisalem a 14 de Julio de 1919,—El 
Agente, Bartolomé Pona,—V.° B.°_ El 
Arrendatario, B. Mir, ■

Núm. 1777
SALINERA ESPAÑOLA 

, La Junta de Gobierno de esta Oompa- 
fiia ha acordado convocar le Junta Ge-

ñera! a sesión ordinaria para el día 6 de 
Septiembre próximo, a las 5 de la tarde 
en el local que ocupan las oficinas de 
dicha Sociedad en esta capital, calle de 
Palacio numero 49,

El depósito de las acciones para asis
tir a la expresada Junta puede verifi
carse los días 2, 3 y 4 de dicho mes de 
Septiembre, en la Caja de esta Compa
ñía, en la del Crédito Balear y en la del 
Fomento Agrícola de Mallorca.

Palma, 13 de Agosto de 1919.—El 
Presidente, M. Salas.—P. A. de la J, 
de G.—El Secretario sustituto, Francis
co Más.

Núm. 1794 
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravio la póliza 
número 1,301.186, emitida por «The 
Mutual Life InEurance Company Of 
New York,» con fecha 14 de Noviembre 
de 1902 sobre la vida de Don Juan Go- 
mila Riudaveta. se avisa a la persona 
que la haya encontrado, se sirva de
volverla a la Dirección General para 
España de dicha Compañía en Madrid, 
calle Alcalá número 37, o al asegu
rado en su domicilio calle Santa Eulalia 
número 86-Mahón; adviniendo que si 
trascurridos quince dias desde la publi
cación del presente aviso, no hubiese 
aparecido la mencionada póliza, que
dará el referido ejemplar nulo y sin va
lor alguno,

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 

Contribución industrial para 1919 
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribuien- 
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien. calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
que satisfacen.

Matrícula de Muro
Ta r if a  1.a

*Picó Pifia Gabriel, Cereales y hari
nas, S, Juan 31, 274*42 poseías.

Picó Aguiló Jaime, ídem, J, Ana 38, 
274*42,

Sabater Cerdó P. Antonio, -ídem. 
Mayor 52, 274'43.

Calvó Mateu Rafael, Ídem, J. Ma ¡ 
ssanet 20, 274*43.

Aguiló Picó Francisco, Mercería nú
mero 7, Constitución II, 109'77, 
1 W9Ó7"P°mftr JUan, M’ Torte11 

Pascual Porelló Guillermo, Taberna.
Mayor 1, 64*87.

begura Fuster Juan, Harina al por 
menor, Constitución 9, 66*53.

Perelló Perelló Rafael, Tejas e yeso, 
O, Alberti, 56'55. 1

Aguiló Picó Jaime, Abacería n.° 6 
San Juan, 41*58.

Segara Miró Jaime, ídem n.° 6, San 
Juan, 41*58.

Bailester Portells Gabriel, Gafé eco
nómico, P. 8. Marti, 33*27.

Ta r if a  3.a
Miguel, Fábrica electricidad 

d4, 760 kilovats, MartorelJ, 390'25.
Gual de Torreila Joaquín, Fábrica 

papel cartón dos tinas, Palma, 174'64, 
Quetglas Moragues Baltasar, Molino 

dos piedras, San Juan,

Perelló Server Miguel, Molino de 
neato, Cánovas, 73*73»

Fiuxá Busquéis Miguel, Molino de 
viento, Unión, 73*73.

Ta r if a  4.a
Bailester Noguera GabieL Farmacia. 

Jaime l.°, 97*02.
Sabater Cerdó Juan, Farmacia. J. v 

Ana, 97*02. 1
Pascual Ruiz Luis, Notario, Conda 

do 11, 171*52.
Secretario del Juzgado Municipal, 

Secretario Juzgado, O. Alberti, 38*11, 
Bibíloní Barón José, Barbero. J. y 

Ana, 29'94. 7
Oliver Carbonell Juan, Carpintero. 

Huerta, 29 94. 1
q q ^6/6110 Font QabrÍQl« ídem; Angeles, 
a- ■94,

Perelló Campamar Andrés, ider» 
Malta, 29'94.

Miró Aguiló P. Juan, Herrero p
S. Martí 1, 29*93. *

Fernandez Espósito Felipe, Horno 
P. S. Marti, 29*93. no'

Sacarés Fornés Vicente, Zapatero 
J. y Ana, 29'94. °'

Miró Pomar Juan, ídem, Santos Don 
toree, 29'94

Total general de las tarifas 3116*85 
pesetas,

Muro a 6 de Octubre de 1918.—El 
Alcalde, Gabriel Sastre.—El Secreta
rio, Francisco Campamar Garrió. '

Matrícula de Petra
Ta r if a  1.a

Aguiló Fuster Rafael. Tienda harinas 
por menor, Mayor. 66'53 pesetas.

Aguiló Bonnin Rafael, Tienda tejí- 
dos cañamos y estopas Manacor 24 
66*63. '

Bonnin Miró Pedro, Abacería, Bote, 
lies, 42*58. *

Fuster Segura sociedad en comandita 
ídem, Mayor, 41'58.

Morey Magraner Miguel, Café econó
mico, id,, 32 26.

Rechach Horrach Lorenzo, ídem
Man acor, 33'26. 1

Forteza Miró Miguel, Tablajero, M». 
yor, 33*26.

Gayá Serralte Antonio, ídem. Mana- 
cor 17, 33'26.

Vidal Magraner Miguel, Tienda ju
guetes y baratijas, Sol 33, 33*26. {

Bonnin Bonnin Francisco, Tienda al 
por menor de paja, cebada, y otras se
millas, Hospital 45, 33*26.

Ta r if a  2.a
Bauzá Bauzá Migue), Frutos del pal».

Pozo 20, 86*49. *
Bonnin Miró José, ídem, Palma 24. 

86'49.
Font Roca Juan, Especulador en 

aves j huevos, Manacor, 26, 86*49.
Ta r if a  3.a

Ordinas Esteva, Electricidad produ
cida 10.726 kilovats hora diaria, SoL 
123'49. n

Rossolló Verd Francisco, Horno tejes 
capacidad 10 metros cúbicos. Palma, 
10*86.

Ordinas Esteva, Molino do presa. SeL 
73 73. *

Ta r if a  4.a
Torres Vadell Sebastián, Farmacéu

tico, Manacor, 97*02,
Aries y Oficios

Mestre Gual Guillermo, Cerrajero, 
Mayor, 29'94,

Morey Mestre Pedro, ídem, Sol 28, 
29*94, 1

Bonnin Forteza Antonio, Horno de 
bollos, Palma, 29*94
■ Horrach Expósito Miguel, Idem, Hos
pital, 29'94.
29^ 4^6 ^u^ueS Miguel, Zapatero, Sol, 

Salvá Frau Juan, ídem, id, 29, 29*94, 
Lugar de Ariañy distante i,5oo metros 

de la población,—Le corresponde la 10* 
baee de población.

Ta r if a  1.a
Bauzá Mestre Sebastián, Taberna, 

A. María, 49*90.
Mestre Bauzá Miguel, Bodegón, A, 

Mayor, 26'61,
Lliteras Palliser José, Café económi: 

co, id, 26'61.

Ta r if a  3.a
Bauzá Mestre Guillermo, Molino de 

viento harina, Ariañy, 73'73.
Ta r if a  4.a

Lliteras Palliser José, Carpintero, 
A, Mayor, 23*28

Total general de las tarifas 1360*12 
pesetas,

Petra a 28 de Septiembre de 1918.-^ 
El Alcalde, Garlos Horrach,—El Secro* 
tario, Jaime Rullán.

(Continuará')
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